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PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULA JALISCO

ACTA DE RESOLUCIÓN PARA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO:
SAY-OP/HABITAT2OI 7/OI

"CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO DEL
MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO"

En la ciudad de Sayula, Jalisco; siendo las 11:30 once horas con tre¡nta minutos del día 18

dieciocho de octubre de 2017 dos m¡l d¡ecisiete y encontrándonos reunidos en las instalac¡ones de

la Pres¡dencia Municipal, ubicadas en la calle Mar¡ano Escobedo número 52, colon¡a centro; el C.

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAYTJU JALISCO, EL C. ING. JORGE CAMPOS AGUILAR, EL C. LIC. JOSÉ

LUIS MOJARRO REyES en su cerácter de contrat¡sta y ejecutor de obra públ¡ca, EL C. ARQ. ALONSO

SERRATOS VALLEJO en su carácter como director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para llevar

a cabo la firma de la presente "ACTA DE REsoLuclóN PARA ADJUDICACIÓN DE coNTRATo", para

llevar a cabo la ejecución de la obra pública consistenle en: "CONSTRUC0IÓN DE CENTRO DE

DESARROLLO COMUNITARIO DEL MUNIC|PIO DE SAYUU, ,ALISCO" por un monto de

52'708,640.00 (dos millones setecientos ocho mll selscae os cuarenta pesos 00/100 m.n,), bajo la

MOdAIidAd dE ,,CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINADO".

Analizado el presupuesto correspond¡ente, calendario de obra y las especificaciones técn¡cas

por parte de la Dirección Municipal de Obras Públicas, y toda vez que 5e ajusta con los criterios de

prec¡o, tiempo, oportunidod, finonciomiento y col¡do4 asf como por reunir los condiciones legoles,

técnicos y económ,?os requeridas por éste ente público poro gorontizor de monero sotisÍoctorio en

tiempo y formo los obligociones respectivos, se determina adjudicar el contrato para la ejecución de

la obra pública antes mencionad a a la C. LtC. JOSÉ LIJIS MOIARR1 REYES.

o Cumpliendo con los condiciones legoles exigidas a los l¡citontes.

. concordando con lo proposición, mismo que incluye lo ¡nÍormoción, documentoción y

requ¡sitos estdblecidos en lo Ley de Obro Público del Estodo de Jolisco.

. Los corocterísticos, especificoc¡ones y colidod de los moterioles son los requeridos poro lo

ejecución de dicho obro.

. El onólisis, cálculo e integroción de los precios son ocordes con los condiciones de costos

vigentes.
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Lo anterior con base a lo establecido en los artículos 104 (fracción l), 106 (fracciones lV y X),

160, 166 y 182 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jal¡sco.

Atentamente
"2017 AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCION POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE JALISCO Y NATALICIO DE JUAN RULFO"
Sayula, Jalisco

octubré de 2017 dos mil diecis¡ete

ING. JORGE AGUILAR. Lrc. ARRO REYES
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